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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO Nº 105//2019/LT03 SUMINISTRO DE CAUDALÍMETROS PARA SU INSTALACIÓN EN 
TUBERÍAS EN CARGA PARA DIVERSAS APLICACIONES DE CANAL ISABEL II S.A.  

La empresa propuesta como adjudicataria para el Lote 3 ha presentado la documentación para acreditar 
su capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto. 

1 
GLOBALAGUA ESPAÑA, INSTRUMENTACIÓN Y 
CONTROL DE AGUAS, S.L. 

B86309416

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 
siguientes: 

PRIMERO.- En el apartado 3 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
), se dispone lo siguiente: 

3.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

 
Obligaciones tributarias:  

 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 
referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá 
aportarse también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto.  

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no ha aportado la declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del Contrato. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar la mencionada declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas en 
el epígrafe correspondiente al objeto del Contrato. 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

 5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional 

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

1. Requisito y criterio de selección cualitativa económica y financiera: 
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o Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato 
por importe igual o superior a:  

- . 

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 1 del Anexo I al PCAP, se indica que el citado requisito se acreditará 
mediante: 

Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 
ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato de conformidad con 
lo establecido en el apartado 5.1 B) 1 anterior para el lote correspondiente. 

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no ha presentado la declaración relativa al volumen 
anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el 
ámbito objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1 B) 1 del Anexo I al PCAP. 

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar la mencionada declaración 
relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de 

las ofertas en el ámbito objeto del contrato correspondiente al Lote 3 (250.000,00 Euros). 

TERCERO.- En el apartado 5.1 B) 4 del Anexo I del PCAP, se dispone lo siguiente: 

5.-Requisitos de los licitadores 

 5.1 Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional 

B) Requisitos y criterios de solvencia económica y financiera, y técnica o profesional que el 
licitador podrá integrar en la forma prevista en el artículo 56.3 del RD-LCSE, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 5.2.B) siguiente. 

 

4. Conformidad del material constitutivo de los caudalímetros con lo establecido en la legislación 
vigente sobre productos de construcción en contacto con el agua para el consumo humano, como 
el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano (RD 140/2003).  

Asimismo, en el apartado 5.2 B) 4 del Anexo I al PCAP, se indica que el citado requisito se acreditará 
mediante: 

4. Documentación que acredite la conformidad del material constitutivo de los caudalímetros con 
lo establecido en la legislación vigente, sobre productos de construcción en contacto con el 
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agua para el consumo humano, como el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que 
se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. En particular, 
se requiere al menos la presentación de un certificado de aptitud sanitaria emitido por un 
laboratorio competente dentro de un país de la UE. 

Defecto: El licitador propuesto como adjudicatario no ha presentado certificado de aptitud sanitaria 
emitido por un laboratorio competente dentro de un país de la UE, referente a la conformidad del material 
constitutivo de los caudalímetros con lo establecido en la legislación vigente sobre productos de 
construcción en contacto con el agua para el consumo humano, como el Real Decreto 140/2003, de 7 de 
febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano.

Subsanación: La empresa propuesta como adjudicataria deberá presentar el citado certificado de aptitud 
sanitaria emitido por un laboratorio competente dentro de un país de la UE, referente a la conformidad 
del material constitutivo de los caudalímetros con lo establecido en la legislación vigente sobre productos 
de construcción en contacto con el agua para el consumo humano, como el Real Decreto 140/2003, de 
7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 
Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003. Si los defectos no fueran subsanados, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00.

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 

 


		2021-10-11T14:00:35+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




